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Ánimas Benditas me ayudan a ganar considerablemente más de lo que doy; a ellas no les gana nadie en 
generosidad». 

El impresor de Colonia. William Freyssen, dueño de una imprenta en Colonia, da testimonio de cómo su 
hijo y esposa recobraron la salud gracias a las almas del Purgatorio. Un día le encargaron imprimir un librito 
sobre el Purgatorio. Cuando realizaba las tareas de corrección del texto, su atención fue captada por los 
hechos narrados en el libro. Por primera vez se enteró de las maravillas que las Benditas Ánimas pueden 
obrar por sus amigos. Por aquel tiempo su hijo cayó gravemente enfermo, y pronto su estado se volvió 
desesperado. Recordando lo que había leído acerca del poder de las Benditas Ánimas, Freyssen hizo la 
promesa solemne de imprimir mil libritos a su propia expensa, en su imprenta. Fue a la iglesia y, una vez 
dentro, hizo un voto solemne. En ese momento una sensación de paz y confianza inundó su alma. A su 
retorno a casa, su hijo, que no podía tragar ni una gota de agua, pidió algo de comer. Al día siguiente estaba 
fuera de peligro, y pronto completamente curado. Entonces, Freyssen ordenó imprimir los libros del 
Purgatorio para ser distribuidos, sabiendo que la mejor forma de obtener ayuda para las almas sufrientes, era 
interesando a mucha gente sobre el tema. Nadie que sepa del sufrimiento de estas pobres almas, les niega una 
oración. El tiempo pasó y una nueva tristeza se cernía sobre este impresor. Esta vez su amada esposa cayó 
enferma y a pesar de todos los cuidados iba cada vez peor. Perdió el uso de razón y quedó casi 
completamente paralizada, de modo que los doctores no le daban muchas esperanzas. El marido, recordando 
todo lo que las almas del Purgatorio habían hecho por su pequeño hijo, corrió otra vez a la Iglesia y prometió 
solemnemente, como otrora, imprimir doscientos de los libros del Purgatorio, en principio, como urgente 
socorro de las Ánimas Benditas. Imposible de relatar. La afección mental de su esposa cesó, y comenzó a 
mover su lengua y extremidades. En un corto período estaba completamente sana. 

La cura del cáncer. Joana de Menezes nos contará de su curación. Ella estaba sufriendo de un cáncer en la 
pierna y sumergida en un profundo dolor. Recordando lo que había oído sobre el poder de las almas del 
Purgatorio, resolvió poner toda su confianza en ellas y ofrecer Santas Misas por ellas. Prometió publicar en el 
periódico su curación, si ésta ocurría. Gradualmente el tumor y el cáncer desaparecieron. 

Escape de un asalto. El Padre Luis Manaci, un celoso 
misionero, tenía gran devoción a las almas del Purgatorio. Se 
encontró una vez realizando un viaje peligroso, pero con mucha 
confianza pidió a las Ánimas Benditas que lo protegieran de los 
peligros que se iría encontrando. Su camino bordeaba una zona 
desértica, que se sabía infestada de peligrosas bandas de 
delincuentes. Cuando se encontraba rezando el Santo Rosario 
por las almas de los difuntos, cuál no fue su sorpresa, al verse 
rodeado por una guardia de espíritus benditos. Pronto descubrió 
la razón. Había pasado por una emboscada, pero las Benditas 
Ánimas lo rodearon y lo taparon, tornándolo invisible para los 
miserables que buscaban su vida. Lo acompañaron hasta que 
estuvo seguro y fuera de peligro. 

Volver a la vida. El Prior de Cirfontaines nos cuenta su 
historia: «Un joven de mi parroquia cayó enfermo de fiebre 
tifoidea. Sus padres, vencidos por la pena, me pidieron que lo 
encomendara a las oraciones de los miembros de la asociación 
de las Benditas Ánimas. Era un sábado. El chico estaba a las 
puertas de la muerte. Los doctores probaron todos los recursos, 
todos los remedios. Fue en vano. No podían hallar nada para 
mejorarlo. Yo era el único que tenía esperanzas. Sabía del poder 
de las Benditas Ánimas del Purgatorio, pues había visto lo que 
podían hacer. El domingo rogué a esas almas para que rogaran 

fervientemente por nuestro amigo enfermo. El lunes el peligro había pasado. El muchacho estaba curado». 
¡Léelo y despierta! «En mi larga vida, –escribe un sacerdote,– vi muchas manifestaciones de generosidad 

de los católicos por los pobres y necesitados, de acuerdo con lo que Nuestro Señor nos mandó hacer. 
También noté que algunos católicos son, por supuesto, muy generosos y buenos. Algunos se preocupan por 
los pobres, otros por los enfermos. Leprosos, pacientes de cáncer, deficientes mentales, todos tienen amigos. 
Algunos prefieren ayudar a los jóvenes, los corazones de otros prefieren a los ancianos. Lo más extraño de 
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todas las cosas, es que nunca encontré ni un hombre, ni una mujer que se haya dedicado por completo, de 
todo corazón, a una de las más grandes de las caridades, por los más necesitados, esto es, por las Benditas 
Ánimas del Purgatorio. Debe haber algunos que lo hacen, pero en mi larga y variada experiencia, no encontré 
ninguno». ¡Y las palabras de este sacerdote son pura verdad! Apelamos a aquellos que todavía no se han 
dedicado a alguna forma particular de caridad, para que se dediquen con todas sus energías a las Ánimas 
Benditas. Haced personalmente todo lo que podáis por ellas e inducid a otros a hacer lo mismo. 

Santa María Luisa Richard de Brault pasaba todo el mes de noviembre y una gran parte del mes de 
diciembre en compañía de las almas del Purgatorio, por las cuales oraba y expiaba; sufría terriblemente por 
ellas. Las llamaba «sus queridas amigas» y quería que todos se interesaran en sacarlas de allí. Los relatos 
íntimos que ha dejado por escrito, respecto a un gran número de ellas, no dejan ninguna duda sobre la 
veracidad de sus revelaciones. 

Tertuliano, en las «Actas del martirio de Santa Felicidad y Santa Perpetua» cuenta lo que le sucedió a 
Santa Perpetua hacia el año 201. Una noche, mientras estaba en la cárcel, vio a su hermano Dinocrates, que 
había muerto a los siete años de un tumor en el rostro. Ella dice así: «Vi salir a Dinocrates de un lugar 
tenebroso, donde estaban encerrados muchos otros que eran atormentados por el calor y la sed. Estaba muy 
pálido. En el lugar donde estaba mi hermano había una piscina llena de agua, pero tenía una altura superior a 
un niño y mi hermano no podía beber. Comprendí que mi hermano sufría. Por eso, orando con fervor día y 
noche, pedía que fuera aliviado… Una tarde vi de nuevo a Dinocrates, muy limpio, bien vestido y totalmente 
restablecido. Su herida del rostro estaba cicatrizada. Ahora sí podía beber del agua de la piscina y bebía con 
alegría. Cuando se sació, comenzó a jugar con el agua. Me desperté y comprendí que había sido sacado de 

aquel lugar de sufrimientos». 
San Nicolás de Tolentino, que vivió en el siglo XIII, tuvo una 

experiencia mística que lo hizo patrono de las almas del Purgatorio. Un 
sábado en la noche, después de prolongada oración, estaba en su lecho, 
queriendo dormirse, cuando escuchó una voz lastimera que le decía: 
«Nicolás, Nicolás, mírame si todavía me reconoces. Yo soy tu hermano 
y compañero Fray Peregrino. Hace largo tiempo que sufro grandes 
penas en el Purgatorio. Por eso, te pido que ofrezcas mañana por mí la 
Santa Misa para verme por fin libre y volar a los Cielos… Ven 
conmigo y mira». El santo lo siguió y vio una llanura inmensa cubierta 
de innumerables almas, entre los torbellinos de purificadoras llamas, 
que le tendían sus manos, llamándolo por su nombre y le pedían ayuda. 
Conmocionado por esta visión, Nicolás la refirió al superior que le dio 
permiso para aplicar la Misa durante varios días por las almas del 
Purgatorio. A los siete días, se le apareció de nuevo Fray Peregrino, 
ahora resplandeciente y glorioso, con otras almas para agradecerle y 
demostrarle la eficacia de sus súplicas. De aquí tiene su origen la 

devoción del septenario de San Nicolás en favor de las almas del Purgatorio, es decir, mandar celebrar siete 
días seguidos la Misa por las almas del Purgatorio. 

San Estanislao. En el siglo XI ocurrió un suceso extraordinario en la vida de San Estanislao, Obispo de 
Cracovia, en Polonia. Un cierto Pedro Miles le había regalado antes de morir algunas tierras de su propiedad 
para la Iglesia. Sus herederos, conscientes del apoyo del rey, sobornaron a algunos testigos y consiguieron 
que el santo fuese condenado a devolver esos terrenos. Entonces, San Estanislao les dijo que acudiría al 
difunto, muerto tres años antes, para que diera testimonio de la autenticidad de su donación. Después de tres 
días de ayuno y oración, se dirigió con el clero y gran cantidad de fieles hacia la tumba de Pedro Miles y 
ordenó que fuera abierta. Sólo encontraron los huesos y poco más. Entonces, el santo le pidió al difunto en 
nombre de Dios que diera testimonio y éste, por milagro de Dios, se levantó de la tumba y dio testimonio 
ante el príncipe Boleslao, que estaba presente, de la veracidad de su donación. Solamente el difunto le pidió 
al santo obispo y a todos los presentes que hicieran muchas oraciones por él para estar libre de los 
sufrimientos que padecía en el Purgatorio. Este hecho, absolutamente histórico, fue atestiguado por muchas 
personas que lo vieron. 

Otro caso parecido cuenta San Alfonso María de Ligorio. Había una joven, llamada Alejandra, que era 
pretendida por dos jóvenes. Ambos se riñeron y quedaron los dos muertos en medio de la calle. Por haber 
sido ella la causa de la muerte de los dos jóvenes, sus parientes la degollaron y echaron su cabeza en un pozo. 
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A los pocos días, pasó por allí Santo Domingo de Guzmán e, inspirado por Dios, miró hacia el pozo y dijo: 
«Alejandra, sal fuera». Y Alejandra apareció viva, pidiendo confesión. El santo la confesó y le dio la 
Comunión en presencia de mucha gente que pudo atestiguar el hecho. Dice San Alfonso María de Ligorio: 
«La joven dijo que cuando le cortaron la cabeza, estaba en pecado mortal, pero la Virgen le había dado esta 
oportunidad de confesarse, porque había rezado el Rosario todos los días. Después de todo esto, fue su alma 
al Purgatorio. Al cabo de otros quince días, se apareció al mismo Santo Domingo más hermosa y 
resplandeciente que el mismo sol y le declaró que uno de los sufragios más eficaces, que tienen las Benditas 
Almas del Purgatorio, es el Santo Rosario. Dicho esto, la vio el glorioso Santo Domingo entrar llena de 
alegría en la mansión de la bienaventuranza eterna». 

Santa Liduvina (1380-1433). Cuentan las antiguas crónicas que recién paralizada, una noche soñó que 
Nuestro Señor le proponía este negocio: «Para pago de tus pecados y conversión de los pecadores, ¿qué 
prefieres, 38 años tullida en una cama o 38 horas en el Purgatorio?» Y que Liduvina respondió: «Prefiero 38 
horas en el Purgatorio». Y sintió que moría, que iba al Purgatorio y empezaba a sufrir. Y pasaron 38 horas y 
380 horas y 3800 horas y su martirio no terminaba, y al fin preguntó a un Ángel que pasaba por allí: «¿Por 
qué Nuestro Señor no me habrá cumplido el contrato que hicimos? Me dijo que me viniera 38 horas al 
Purgatorio y ya llevo 3800 horas». El Ángel fue y averiguó y volvió con esta respuesta: «¿Qué, cuántas horas 
crees que has estado en el Purgatorio?» –«¡Pues 3800!» –«¿Sabes cuánto hace que te has muerto? No hace 
todavía cinco minutos que te moriste. Tu cadáver todavía está caliente y no se ha enfriado. Tus familiares 
todavía no saben que te has muerto. ¿No han pasado cinco minutos y ya te imaginas que van 3800 horas?» Al 
oír semejante respuesta, Liduvina se asustó y gritó: «Dios mío, prefiero entonces estarme 38 años tullida en 
la tierra». Y despertó. Y en verdad estuvo treinta y ocho años paralizada, y a quienes la compadecían les 
respondía: «Tengan cuidado porque la Justicia Divina en la otra vida es muy severa. No ofendan a Dios, 
porque el castigo que espera a los pecadores en la eternidad es algo terrible, que no podemos ni imaginar». Y 
seguía sufriendo contenta su parálisis para pagar sus propios pecados y para conseguir la salvación de 
muchos pecadores. 

San Guillermo de Toulouse promovió mucho la oración por las Benditas Ánimas del Purgatorio. En una 
ocasión, una rica dama le regaló cierta cantidad de oro y le suplicó que pidiese por sus parientes difuntos. El 
santo pronunció en voz alta la oración: «Dales, Señor, el descanso eterno, haz que brille para ellos tu luz 
eterna y concédeles la paz». La dama quedó muy decepcionada, pues pensaba que su dinero valía más 
oraciones. Entonces, el santo le dijo que escribiese en un papel la oración que él acababa de pronunciar, y que 
pusiese en un platillo de la balanza el papel y en el otro el oro que le había dado. La dama obedeció y quedó 

asombrada al ver que la oración pesaba más que el oro. 
San Pío de Pietrelcina. Estos son testimonios de visitas de almas del 

Purgatorio a San Pío. En mayo de 1922, el Padre Pío declaró lo siguiente al 
Obispo de Melfi y también al superior del convento con otros cinco frailes. 
Uno de los cinco hermanos escribió la historia de la siguiente manera: «En una 
noche de invierno después de una fuerte nevada, él estaba sentado junto a la 
chimenea en la habitación del convento, absorto en la oración, cuando un 
anciano, vestido con una capa antigua todavía usada por los campesinos del sur 
de Italia, se sentó junto a él. Respecto a este hombre dice el Padre Pío: “No me 
podía imaginar cómo podría haber entrado en el convento en ese momento de 
la noche ya que todas las puertas estaban bloqueadas. Le pregunté: ¿Quién 
eres? ¿Qué quieres?” El anciano le dijo: “Padre Pío, soy Pietro Di Mauro, hijo 
de Nicolás, apodado Precoco; yo morí en este convento el 18 de septiembre de 
1908, en la celda número 4, cuando todavía era un asilo de pobres. Una noche, 
mientras estaba en la cama, me quedé dormido con un cigarro encendido, el 
cual incendió el colchón y he muerto, asfixiado y quemado. Todavía estoy en 
el Purgatorio. Necesito una Santa Misa con el fin de ser liberado. Dios permitió 

que yo venga a pedirte tu ayuda.”  El Padre Pío nos dijo: “Después de escucharlo, yo respondí: ‘Ten la 
seguridad de que mañana celebraré la Santa Misa por tu liberación.’ Me levanté y le acompañé hasta la 
puerta del convento, para que pudiera salir sin darme cuenta que en ese momento la puerta estaba cerrada con 
llave. La abrí y me despedí de él. La luna iluminaba la plaza, cubierta de nieve. Cuando yo ya no lo veía 
delante de mí, me sobrevino un sentimiento de miedo, y cerré la puerta, volví a entrar en la habitación de 
invitados, y me sentía débil.” Unos días más tarde, el Padre Pío también contó la historia al Padre Paolino, y 
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los dos decidieron ir a la ciudad, donde miraron las estadísticas vitales para el año 1908 y encontraron que el 
18 de septiembre de ese año, un Pietro Di Mauro había, de hecho, muerto de quemaduras y asfixia en la 
habitación número 4 en el convento, entonces utilizado como una residencia para personas sin hogar». 

San Pío habló a Fray Alberto también de otra aparición de un alma del Purgatorio que se produjo en la 
misma época. Le dijo: «Una noche, cuando estaba absorto en la oración en el coro de la pequeña iglesia, fui 
sacudido y perturbado por el sonido de pasos y velas y jarrones de flores que se movían en el altar mayor. 
Pensé que alguien debía de estar allí, y grité: “¿Quién es?” Nadie respondió. Volviendo a la oración, me 
molestaron de nuevo los mismos ruidos. De hecho, esta vez tuve la impresión de que una de las velas, que 
estaba en frente de la imagen de Nuestra Señora de Gracia, había caído. Con ganas de ver lo que estaba 
sucediendo en el altar, me puse de pie, me acerqué a la reja y vi, a la sombra de la luz de la lámpara del 
Tabernáculo, un hermano joven haciendo un poco de limpieza. Yo pensé que él era el Padre Leone que 
estaba reorganizando el altar; y como ya era la hora de la cena, me acerqué a él y le dije: “Padre Leone, vaya 
a cenar, no es tiempo para desempolvar y arreglar el altar”. Pero una voz que no era la voz del Padre Leone 
me contestó: “Yo no soy el Padre Leone,” “¿y quién eres?”, le pregunté. “Yo soy un hermano tuyo que hice 
el noviciado aquí; mi misión era limpiar el altar durante el año del noviciado. Desgraciadamente en todo ese 
tiempo yo no reverencié a Jesús Sacramentado, Dios Todopoderoso, como debía haberlo hecho, mientras 
pasaba delante del altar, causando gran aflicción al Santo Sacramento por mi irreverencia; puesto que el 
Señor se encontraba en el Sagrario para ser honrado, alabado y adorado. Por este serio descuido, yo estoy 
todavía en el Purgatorio. Ahora, Dios, por su misericordia infinita, me envió aquí para que tú decidas cuándo 
será el momento en que yo pueda empezar a disfrutar del Paraíso y para que cuides de mí.” Quise ser 
generoso con esa alma en sufrimiento, por lo que exclamé: “Tú estarás mañana por la mañana en el Paraíso, 
cuando yo celebre la Santa Misa.”» 

No dejéis de rogar por las almas del Purgatorio. La santa caridad no solamente nos aconseja, sino que 
también nos obliga a rogar por aquellas almas santas que tienen mucha necesidad de nuestras oraciones. La 
caridad cristiana se extiende, no solo a los vivos, sino también a todos aquellos que han muerto en gracia. De 
donde se infiere que así como estamos obligados a socorrer a los prójimos que viven sobre la tierra y que 
tienen necesidad de nuestro auxilio, así de la misma manera, está dentro de nuestros deberes el favorecer a 
aquellas santas prisioneras. Es cierto que ellas padecen tan grandes penas, que exceden a todas las 

penalidades de esta vida; y por otra parte también se encuentran en 
necesidad de nuestra ayuda, ya que no pueden auxiliarse a sí mismas; 
de este modo, pues, lo declaró un cierto monje cisterciense difunto, el 
cual apareciéndose al sacristán de su monasterio, le dijo: «Ayudadme 
con vuestras oraciones; porque yo nada puedo alcanzar por mí mismo». 
Y si todos los fieles están obligados a socorrer a aquellas Benditas 
Ánimas, ¡con cuánta mayor razón deben protegerlas con sus oraciones 
los religiosos, los cuales están puestos por Dios en los conventos, que 
son casas de oración! No os olvidéis, tampoco, de recomendar a Dios 
cada día en todas vuestras oraciones a aquellas almas desposadas con 
Dios que estén pidiendo algún auxilio. Aplicad sobre todo en alivio 
suyo las Misas que oyereis, pues esto es un gran sufragio para aquellas 
Benditas Ánimas, que no son ingratas, y aun aprisionadas en tan penosa 
cárcel, nos alcanzan de Dios excelentes gracias, y aún más agradecidas 
serán después, cuando lleguen a conseguir el paraíso. 

El heresiarca Lutero completó su obra de destrucción negando el 
Purgatorio y, por consiguiente, la utilidad de la oración por los muertos. 
Sin embargo, la razón misma reconoce la existencia del Purgatorio 
como necesaria, porque es imposible que Dios mande al infierno a un 
alma adornada con la Gracia santificante, y es igualmente imposible 
que esta alma, manchada con una falta, por leve que sea, pueda ser 
admitida inmediatamente a ver a Dios, que es la Santidad infinita. Es, 
pues, necesario que esta alma se purifique para poder entrar en el Cielo. 
Por eso hasta muchos paganos han comprendido y admitido la 

existencia de un lugar de expiación temporal para los muertos. 
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Está claro que las Benditas Ánimas del Purgatorio necesitan de nuestra ayuda, y que tenemos la grave 
obligación de socorrerlas, aunque no sabemos quiénes ni cuántas son. ¿Cómo vamos a cumplir bien con esto 
y con nuestro deber de ayudar espiritualmente a nuestras familias, a los moribundos, a los pecadores y a toda 
la Iglesia? La respuesta se encuentra en el Documento Pontificio nº 47 del Papa San Gregorio XVII 
Magnísimo, en el que abolió la antigua ley de los estipendios de Misas y entregó los frutos de todas las Misas 
a María Santísima, para que, con plena libertad, aplique cada Misa por la persona o intención que Ella misma 
quiera, y así acercar los frutos a los más necesitados. La Inmaculada Virgen María, por ser Tesorera y 
Dispensadora Universal de todas las Gracias, está facultada para repartir las gracias a manos llenas. María es 
Tesorera de inagotable tesoro, está llena de Gracia hasta rebosar. Con esto, se beneficia muchísimo más toda 
la Iglesia, por cuanto que la Santísima Virgen María pone en cada Misa la intención de mayor necesidad y, 
sobre todo, de mayor bien espiritual. De esta forma los fieles confían plenamente en su Madre Celestial y que 
sabrá aplicar sapientísimamente las gracias. San Gregorio XVII supo por revelación que esta entrega de los 
frutos de la Santa Misa a María Santísima, que el Espíritu Santo había reservado para estos Últimos Tiempos, 
produce la salida de innumerables Ánimas Benditas del Purgatorio en vuelo airoso hacia la Iglesia 

Triunfante, y la conversión de innumerables pecadores, y lleva a 
muchos miembros de la Iglesia a altos grados de santidad. 

Dicha entrega corresponde al desposorio espiritual de la Virgen 
María y el Sacerdote, y a la promesa de total esclavitud de todo 
nuestro ser a la Santísima Virgen María que profesan todos los 
Carmelitas de la Santa Faz. Ya no se paga dinero para ofrecer la Santa 
Misa por una intención particular, sino que se entregan todas las 
gracias de la Misa a María Santísima para que Ella las aplique como 
quiera. Y conviene que cada uno haga lo mismo con sus oraciones y 
méritos, para que así todo se aproveche mejor y podamos estar seguros 
de cumplir con todas nuestras obligaciones sin olvidar ninguna 
intención. Al mirar al mundo actual, podemos intuir que los que hoy 
van al Purgatorio, van cargados con mucho que expiar, y necesitan de 
mucha ayuda. Los fieles palmarianos ahora son pocos; las Santas 
Misas son pocas. Es obvio que ahora conviene administrar sabiamente 
los bienes espirituales, para que se multipliquen y lleguen a todos los 
necesitados, vivos y difuntos. Por eso el Espíritu Santo ha reservado 
para estos Últimos Tiempos la entrega de los frutos de la Santa Misa a 
María Santísima, para que Ella los aplique con generosidad y 
discernimiento. 

Lo que se llama el acto heroico o el voto de ánimas, consiste en ofrecer a Dios en favor de las almas del 
Purgatorio todos los trabajos de satisfacción que practiquemos en nuestra vida y todos los sufragios que sean 
ofrecidos por nosotros después de nuestra muerte, para así satisfacer la deuda de ellas y remitir su pena 
temporal. Si Dios premia tan abundantemente la más insignificante limosna dada en su nombre por un pobre 
hombre, qué inmensa recompensa dará Él a aquellos que ofrecen sus trabajos de satisfacción en vida y 
muerte por las almas que Él ama tanto. Este acto no impide que se rece por otras personas u otras intenciones. 
Aconsejamos a todos realizar este acto. 

Pongamos todos nuestros méritos en manos de la Divina Virgen María que es la que mejor socorre a las 
ánimas del Purgatorio. Muy felices son los devotos de nuestra piadosa Madre, pues no sólo son socorridos 
por Ella en la tierra, sino que también los asiste y consuela con su protección en el Purgatorio. Y necesitando 
tanto más alivio cuanto más padecen, sin poder valerse por sí mismos, mucho más se empeña en socorrerlos 
esta Madre misericordiosa. Para las almas desposadas con Jesucristo, que están en aquella cárcel, María tiene 
como un cierto dominio y plenos poderes tanto para aliviar como para liberarlas de aquellas penas. Ella visita 
y socorre a sus hijos en las necesidades y en los tormentos. Las penas del Purgatorio son transitorias, a 
diferencia de las del infierno que no pasan jamás, pero son penas muy amargas. Y si bien María socorre a 
todas las almas del Purgatorio, sin embargo sus mayores indulgencias y cuidados son para las que le son más 
devotas. Reveló la Virgen María a Santa Brígida lo siguiente: «Yo soy la Madre de todas las almas que están 
en el Purgatorio, y todas las penas que tienen que purgar por las faltas cometidas, constantemente son 
aliviadas y mitigadas por mis plegarias». 
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Pero María no sólo consuela y socorre a los que están en el Purgatorio, sino que también rompe sus 
cadenas y los libra con su intercesión. La Santísima Virgen tiene la facultad, con sus ruegos y con la 
aplicación de sus méritos, de librar las almas del Purgatorio. Por los méritos de María, no sólo se tornan más 
llevaderas las penas de aquellas almas, sino también más cortas, abreviándose por su intercesión el tiempo de 
su Purgatorio. Refiere San Pedro Damián que una señora llamada Mazoria, ya difunta, se apareció a una 
amiga y le dijo que en el día de la Asunción ella había sido librada del Purgatorio con un número de almas 
que superaba a la población de Roma. 

María Santísima acorta el tiempo de purificación, y hasta lo suprime a sus devotos, especialmente a los 
que llevan su escapulario. De esta manera María agradece que sus devotos lleven su escapulario para dar 
testimonio de que están consagrados a su servicio y que pertenecen a la familia de la Madre de Dios. Y si le 
servimos con muy especial amor ¿por qué no hemos de esperar también la gracia de que, al morir, entremos 
al instante en el paraíso sin pasar por el Purgatorio? 

El que se sienta verdadero devoto de la Virgen no se niegue a hacer al menos por amor a María alguna 
obra de caridad, como rezar por los pecadores y por las almas del Purgatorio. Las obras de misericordia 
agradan muchísimo a esta Madre de misericordia. Si queremos aliviar a las Benditas Ánimas del Purgatorio, 
procuremos rogar por ellas a la Santísima Virgen, aplicando por ellas de modo especial el Santo Rosario que 
les servirá de gran alivio. 

Se cuenta en la vida de Sor Catalina de San Agustín que en el mismo lugar donde vivía esta sierva de Dios 
habitaba una mujer llamada María que en su juventud había sido una pecadora y aún de anciana continuaba 
obstinada en sus perversidades, de modo que, arrojada del pueblo, se vio obligada a vivir confinada en una 
cueva, donde murió abandonada de todos y sin los Últimos Sacramentos, por lo que la sepultaron en 

descampado.  Sor 
Catalina, que solía 
encomendar a Dios con 
gran devoción las almas 
de los que sabía que 
habían muerto, después 
de conocer la desdichada 
muerte de aquella pobre 
anciana, ni pensó en 
rezar por ella, teniéndola 
por condenada como la 
tenían todos. Pasaron 
cuatro años, y un día se 
le apareció un alma en 
pena que le dijo: «Sor 

Catalina, ¡qué desdicha la mía! Tú encomiendas a Dios las almas de los que mueren y sólo de mi alma no te 
has compadecido».  «¿Quién eres tú?» le dijo la sierva de Dios. «Yo soy –le respondió– la pobre María que 
murió en la cueva». «Pero ¿te has salvado?» replicó sor Catalina. «Sí, me he salvado por la misericordia de la 
Virgen María». «Pero ¿cómo?» «Cuando me vi a las puertas de la muerte, viéndome tan llena de pecados y 
abandonada de todos, me volví hacia la Madre de Dios y le dije: Señora, Tú eres el refugio de los 
abandonados; ahora yo me encuentro desamparada de todos; Tú eres mi única esperanza, sólo Tú me puedes 
ayudar, ten piedad de mí. La Santa Virgen me obtuvo un acto de contrición, morí y me salvé; y ahora mi 
Reina me ha otorgado que mis penas se abreviaran haciéndome sufrir en intensidad lo que hubiera debido 
purgar por muchos años; sólo necesito algunas Misas para librarme del Purgatorio. Te ruego las mandes 
celebrar, que yo te prometo rezar siempre especialmente a Dios y a María por ti». 

Creo en la comunión de los Santos. Los miembros de la Iglesia forman una sola y misma familia. En una 
familia hay comunidad de bienes entre el padre, la madre y los hijos: todos trabajan por la familia, y el 
trabajo de cada uno aprovecha a todos. De la misma manera, en la gran familia de Jesucristo y de María 
Santísima, todos los miembros se aprovechan de los tesoros. Estos bienes espirituales son: los méritos 
infinitos de Jesucristo y de la Santísima Virgen, y los de los Santos; el Santo Sacrificio de la Misa y los 
Sacramentos; y las oraciones y buenas obras de todos los fieles. Esta comunicación de bienes existe, no 
solamente entre los fieles de la Iglesia militante, sino también entre los Santos de la Iglesia triunfante y las 
almas de la Iglesia purgante y de la Iglesia expectante. Nosotros estamos en comunión con los Santos del 
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Cielo por las oraciones que les dirigimos y por las gracias que ellos nos obtienen. Estamos en comunión con 
las almas del Purgatorio por las oraciones y buenas obras que hacemos para conseguir su libertad, y ellos 
también nos obtienen gracias. 

En el Santo Sacrificio de la Misa, se realiza la majestuosa intercomunicación de las innumerables Gracias 
entre los Bienaventurados del Cielo, los justos del Purgatorio, los fieles que militan en la Tierra y las almas 
del Limbo de los Niños. El Santo Sacrificio de la Misa se ofrece a Dios por los siguientes principales fines: 
Para adorarle, darle gracias, repararle y satisfacerle por los pecados, y pedirle por vivos y difuntos. 

También pertenecen, al Reino de Dios, en condición expiatoria, y en virtud de la Habitabilidad del 
Espíritu Santo en ellas, las Benditas Ánimas del Purgatorio; y, si bien se hallan, cada una en su estado de 
purificación, esparcidas por el universo, forman entre sí una familia estrechamente unida, la Iglesia Purgante, 
por esa Habitabilidad de la Gracia, el perfecto amor a Dios, la caridad mutua y el dolor purificador que cada 
una sufre. 

Además de esas santas y respectivas familias del Reino de Dios, los Bienaventurados del Cielo, las 
Benditas Ánimas del Purgatorio y las Almas del Limbo de los Niños, forman también, con los miembros en 
estado de Gracia de la Iglesia Militante o Reino de Dios en la Tierra, el Cuerpo Místico de Cristo en su 
aspecto invisible, por estar estrechamente unidos en la Gracia, en el amor a Dios, en la caridad mutua y en la 
participación de bienes espirituales. 

Cuando muere un ser querido, «consuélate con la esperanza de que alcanzará el descanso eterno. No te 
dejes llevar por la desesperanzada tristeza, porque es propio de paganos; sino ruega por el alma del difunto 
para que, Dios misericordioso, le conceda la eterna gloria», dice la Sagrada Escritura. 

En el Evangelio, el Señor nos recomienda evitar el Purgatorio: «No demores en llegar a un acuerdo con 
aquel a quien algo debes. No sea que, retrasándote en hacerlo, él te demande ante el juez, y el juez te 
entregue al alguacil, y seas encerrado en la cárcel. En verdad te digo, que no saldrás de allí hasta que pagues 
toda la deuda». Por lo tanto, no demores satisfacer en esta vida la pena temporal debida por tus pecados; no 
sea que tengas que hacerlo luego en el Purgatorio; de donde no saldrás hasta que hayas expiado toda la 
deuda. 

Esta deuda se paga sobre todo con el amor. Cuando 
oyó las enseñanzas de Jesús, la pecadora María 
Magdalena se conmovió profundamente, quedó llena 
de amor a Jesús y penetrada del arrepentimiento, 
recuperando la Gracia Santificante. El Señor la 
perdonó diciendo: «Que a ella le son perdonados sus 
muchos pecados, porque me ha amado mucho» y le 
remitió toda la pena temporal debida por los mismos. 
Otro caso fue San Dimas, el Buen Ladrón, que se sintió 
profundamente conmovido por los sufrimientos de 
Cristo, y se arrepintió. No sólo quedó públicamente 
perdonado de todos sus pecados, sino además 
plenamente liberado de la pena temporal debida por 
ellos, ya que ofreció sus padecimientos para morir por 
amor a su Salvador, por lo que Jesús le dijo: «En 
verdad te digo: que hoy estarás conmigo en el 

Paraíso». 
En el Sacramento de la Confesión, la penitencia impuesta por el Confesor perdona, en parte, la pena 

temporal debida por los pecados; pues la absolución, al borrar el pecado mortal, perdona la pena eterna del 
Infierno, pero de ordinario no perdona toda la pena temporal que ha de expiarse en este mundo o en el 
Purgatorio; y como Dios no deja ningún pecado sin expiación, o el hombre se impone una pena, o Dios 
mismo se la impone tarde o temprano. Y aunque en el caso de que al confesar, se tenga contrición perfecta, y 
en virtud de ésta se perdonara toda la pena temporal, nunca se está seguro de ello salvo por gracia especial, 
por lo que es muy necesaria la penitencia del Confesor. 

La Extremaunción fortalece el alma para los últimos combates, borra los pecados veniales, y remite en 
parte, o incluso en su totalidad, la pena temporal debida por los pecados, por lo que muchos enfermos, en 
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virtud de las gracias de la Extremaunción dignamente recibida, pueden incluso ir al Cielo directamente sin 
pasar por el Purgatorio. 

Los Sacramentales, dignamente empleados, ocasionan el perdón de toda o parte de la pena temporal debida 
por los pecados pasados, en virtud de las indulgencias que suelen acompañar al uso de los Sacramentales. 

Al que recibe el Bautismo con uso de razón, se le borra del alma el pecado original y también cualquier 
pecado personal que tuviere, así como toda la pena temporal y eterna debida por los pecados; y si muere 
antes de cometer alguna falta, va derecho al Reino de los Cielos a ver a Dios. 

La profesión religiosa es llamada un ‘segundo bautismo’. Santo Tomás de Aquino decía que en virtud de 
la profesión religiosa, se les perdona a los novicios, en el mismo día que hacen los votos, la pena de todos los 
pecados cometidos en el siglo: se puede decir razonablemente que por la incorporación en la vida religiosa se 
consigue la remisión de todos los pecados. La razón que hay para esto es que, con entrar una persona en la 
religión se consagra enteramente al servicio de Dios, y es suficiente, para la satisfacción de todos los 
pecados, que alguien se entregue totalmente a servir a Dios en la vida religiosa, lo cual excede todo tipo de 
satisfacción. Se lee en la vida de los antiguos Padres, que reciben los religiosos en aquel día la misma gracia 
que los que reciben el bautismo. Parecido es el pensamiento de Santa Teresita, que escribe: «¿Cómo dudar de 
que Dios pueda abrir las puertas de su reino a esos hijos suyos que lo han amado hasta sacrificarlo todo por 
Él, que no sólo han dejado su familia y su patria para darle a conocer y hacerlo amar, sino que incluso desean 
entregar su vida por el que aman? ¡Jesús tenía mucha razón cuando decía que no hay amor más grande que 
ése! ¿Cómo, pues, se va a dejar vencer Él en generosidad? ¿Cómo va a purificar en las llamas del Purgatorio 
a unas almas que viven consumidas por el fuego del amor divino? Es cierto que ninguna vida humana está 
exenta de faltas, que sólo la Virgen Inmaculada se presenta absolutamente pura delante de la Majestad divina. 
¡Y qué alegría pensar que esta Virgen es nuestra Madre! Puesto que Ella nos ama y conoce nuestra debilidad, 
¿qué podemos temer? ¡Cuántas frases para expresar mi pensamiento, o, más bien, para no llegar a hacerlo! 
Sencillamente quería decir que me parece que todos los misioneros son mártires de deseo y de voluntad, y 
que, por consiguiente, ni uno solo debería ir al Purgatorio. Si en el momento de comparecer ante Dios aún 
queda en su alma alguna huella de la debilidad humana, la Santísima Virgen les obtendrá la gracia de hacer 
un acto de amor perfecto y después les entregará la palma y la corona que tan bien han merecido. Esto es, 
hermano mío, lo que yo pienso acerca de la justicia de Dios. Mi camino es todo de confianza y de amor, y no 

comprendo a las almas que tienen miedo de tan tierno Amigo». En 
una poesía, añade: «Para poder un día contemplarte en tu gloria, 
antes hay que pasar por el fuego, lo sé. En cuanto a mí me toca, 
por Purgatorio escojo tu amor consumidor, Corazón de mi Dios. 
Mi desterrada alma, al dejar esta vida, quisiera hacer un acto de 
purísimo amor, y luego, dirigiendo su vuelo hacia la patria, ¡entrar 
ya para siempre en tu Corazón!» 

Si vivimos una vida de sincero amor a Jesús y María, podemos 
evitar el Purgatorio para nosotros y obtener la liberación de 
muchas almas que están allí. Aprendamos de Santa Teresita que, 
en su Acto de Ofrenda al Amor Misericordioso dijo: «¡Oh Dios 
mío, Trinidad Santa!, yo quiero amarte y hacerte amar, y trabajar 
por la glorificación de la Santa Iglesia salvando a las almas que 
están en la tierra y liberando a las que sufren en el Purgatorio. 
Deseo cumplir perfectamente tu voluntad y alcanzar el grado de 
gloria que Tú me has preparado en tu reino. En una palabra, quiero 
ser santa. Pero siento mi impotencia, y te pido, Dios mío, que Tú 
mismo seas mi santidad». Luego explica: «Madre mía querida, tú 
que me permitiste ofrecerme a Dios de esa manera, tú conoces los 

ríos, o mejor, los océanos de gracias que han venido a inundar mi alma. Desde aquel día feliz, me parece que 
el amor me penetra y me cerca, me parece que ese amor misericordioso me renueva a cada instante, purifica 
mi alma y no deja en ella el menor rastro de pecado. Por eso, no puedo temer el Purgatorio. Sé que por mí 
misma ni siquiera merecería entrar en ese lugar de expiación, al que sólo pueden tener acceso las almas 
santas. Pero sé también que el fuego del amor tiene mayor fuerza santificadora que el del Purgatorio. Sé que 
Jesús no puede desear para nosotros sufrimientos inútiles, y que no me inspiraría estos deseos que siento si 
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no quisiera hacerlos realidad. ¡Qué dulce es el camino del amor! ¡Cómo deseo dedicarme con la mayor 
entrega a hacer siempre la voluntad de Dios!» 

Mediante esta Carta Apostólica, Nos, Pedro III, De Glória 
Ecclésiæ, incluimos, de hoy en adelante, en todas las Santas 
Misas, Bendiciones del Santísimo y demás oraciones de la Iglesia 
en general, a las Benditas Ánimas del Purgatorio hasta la 
terminación del mismo en la Segunda Venida de Cristo, para que 
nunca queden olvidadas. 

Dado en El Palmar de Troya, Sede Apostólica, día 18, 
Segundo Domingo de la Santa Cuaresma, febrero del MMXVIII, 
año de Nuestro Señor Jesucristo y segundo de Nuestro 
Pontificado. 

 

Con Nuestra Bendición Apostólica 
Petrus III, P.P. 
Póntifex Máximus 


